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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, Sra. Sánchez Acera, que se relacionan a 
continuación: 


- PE     1835/22 R  9160  , Iniciativa de Origen: PCOP   1201/22 R  9160 
- PE    2229/22 R 15798 , Iniciativa de Origen: PCOP   1952/22 R 15798 
- PE     2420/22 R  1475  , Iniciativa de Origen: PCOC    348/22 R  1475 
- PE     2421/22 R  1476  , Iniciativa de Origen: PCOC    349/22 R  1476 
- PE     2422/22 R  1477  , Iniciativa de Origen: PCOC    350/22 R  1477 
- PE     2423/22 R  1478  , Iniciativa de Origen: PCOC    351/22 R  1478 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/908982.9/22







 


 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1835/22 R  9160  , Iniciativa de Origen: PCOP   1201/22 R  9160 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: Qué valoración hace el gobierno regional sobre las medidas de conciliación entre la vida 
familiar y laboral de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que el Gobierno regional tiene en marcha, en 
el marco de la Estrategia Madrid por el Empleo, diferentes medidas para apoyar la conciliación 
entre la vida familiar y laboral, y, además, apoya el teletrabajo tanto en la Administración regional 
como en el ámbito empresarial. 
 
 
 
 


Madrid, 19 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2229/22 R 15798  , Iniciativa de Origen: PCOP   1952/22 R 15798 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: qué previsión tiene el Gobierno Regional respecto del Hospital de Lozoyuela 
comprometido en 2019 
 
RESPUESTA: 
 
En relación con el Hospital de la Sierra Norte se informa que actualmente se está licitando la 
redacción del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 22 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
09


07
86


91
71


22
29


51
96


34
49







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2420/22 R  1475  , Iniciativa de Origen: PCOC    348/22 R  1475 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el Gobierno Regional el Convenio firmado por 1.140.210 con el 
Ayuntamiento de Aranjuez en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
subvencionando proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivosvulnerables 
 
RESPUESTA: 
 
 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que en diciembre de 2021 se firmaron 11 
convenios con Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para ejecutar en 2022 sendos proyectos 
territoriales con un objetivo de participación de jóvenes sin cualificación.  
 
Estos convenios conllevan proyectos de formación en alternancia con el empleo para personas 
jóvenes sin cualificación, que a través de un contrato de formación adquieren práctica laboral al 
tiempo que reciben formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad. 
Además, los jóvenes participan en un itinerario personalizado de empleo con actuaciones de 
orientación, acompañamiento en la búsqueda de empleo, asesoramiento o formación transversal 
entre otras.  
 
Con la firma de estos convenios, incluido el de Aranjuez, se cumple el objetivo de promover el 
desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral para colectivos que presentan especiales 
dificultades de acceso al empleo, a fin de promover un crecimiento equilibrado y sostenible para 
toda la población en todo el territorio, paliando las desigualdades entre colectivos y entre regiones.  
 
 


 
Madrid, 26 de julio de 2022 


 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2421/22 R  1476  , Iniciativa de Origen: PCOC    349/22 R  1476 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el Gobierno Regional el Convenio firmado por 282.052,50 con el 
Ayuntamiento de Arganda del Rey en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, subvencionando proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivos 
vulnerables 
 
RESPUESTA: 
 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa de que en diciembre de 2021 se firmaron 11 
convenios con Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para ejecutar en 2022 sendos proyectos 
territoriales con un objetivo de participación de jóvenes sin cualificación.  
 
Estos convenios conllevan proyectos de formación en alternancia con el empleo para personas 
jóvenes sin cualificación, que a través de un contrato de formación adquieren práctica laboral al 
tiempo que reciben formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad. 
Además, los jóvenes participan en un itinerario personalizado de empleo con actuaciones de 
orientación, acompañamiento en la búsqueda de empleo, asesoramiento o formación transversal 
entre otras.  
 
Con la firma de estos convenios, incluido el de Arganda del Rey, se cumple el objetivo de promover 
el desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral para colectivos que presentan especiales 
dificultades de acceso al empleo, a fin de promover un crecimiento equilibrado y sostenible para 
toda la población en todo el territorio, paliando las desigualdades entre colectivos y entre regiones.  
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2422/22 R  1477  , Iniciativa de Origen: PCOC    350/22 R  1477 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el Gobierno Regional el Convenio firmado por 973.310 con el 
Ayuntamiento de Parla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
subvencionando proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivos vulnerables 
 
RESPUESTA: 
 
 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que en diciembre de 2021 se firmaron 11 
convenios con Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para ejecutar en 2022 sendos proyectos 
territoriales con un objetivo de participación de jóvenes sin cualificación.  
 
Estos convenios conllevan proyectos de formación en alternancia con el empleo para personas 
jóvenes sin cualificación, que a través de un contrato de formación adquieren práctica laboral al 
tiempo que reciben formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad. 
Además, los jóvenes participan en un itinerario personalizado de empleo con actuaciones de 
orientación, acompañamiento en la búsqueda de empleo, asesoramiento o formación transversal 
entre otras.  
 
Con la firma de estos convenios, incluido el de Parla, se cumple el objetivo de promover el 
desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral para colectivos que presentan especiales 
dificultades de acceso al empleo, a fin de promover un crecimiento equilibrado y sostenible para 
toda la población en todo el territorio, paliando las desigualdades entre colectivos y entre regiones.  
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2423/22 R  1478  , Iniciativa de Origen: PCOC    351/22 R  1478 
 
AUTOR/A: Pilar Sánchez Acera (GPS) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el Gobierno Regional el Convenio firmado por 1.803.915 con el 
Ayuntamiento de Coslada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y resiliencia, 
subvencionando proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad colectivosvulnerables 
 
RESPUESTA: 
 
 
De acuerdo a la iniciativa de referencia, se informa que en diciembre de 2021 se firmaron 11 
convenios con Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para ejecutar en 2022 sendos proyectos 
territoriales con un objetivo de participación de jóvenes sin cualificación.  
 
Estos convenios conllevan proyectos de formación en alternancia con el empleo para personas 
jóvenes sin cualificación, que a través de un contrato de formación adquieren práctica laboral al 
tiempo que reciben formación conducente a la obtención de un certificado de profesionalidad. 
Además, los jóvenes participan en un itinerario personalizado de empleo con actuaciones de 
orientación, acompañamiento en la búsqueda de empleo, asesoramiento o formación transversal 
entre otras.  
 
Con la firma de estos convenios, incluido el de Coslada, se cumple el objetivo de promover el 
desarrollo de proyectos integrados de inserción laboral para colectivos que presentan especiales 
dificultades de acceso al empleo, a fin de promover un crecimiento equilibrado y sostenible para 
toda la población en todo el territorio, paliando las desigualdades entre colectivos y entre regiones.  
 
 
 


Madrid, 26 de julio de 2022 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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